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-ca ' , ^ 'd.e junio.
El Agá de los genízaros^elegido é instalado tumultuariamente por los re-> 

beldes, fue al instante depuesto, como era reguiar, y se le envió desterrado.
á Brussa. J; # ^ y .

r Hace algún tiempo quenno se tiene noticia aquí de Jos acontecimientos 
militares * que es probable hayan sobrevenido en la Arabia. El gobernador 
de ¡Egipto.^, á quien se esperaba hace tiempo, en él. Caito j permanecía el 24 de¿ 
Mayó, en: Alejandría de vuelta de>sú espedicion contra los. wechabitas._Laj 
tardanza de sú regreso al Cairo provendrá regularmente del temoSr/dé la pes-i 
te que reina allí. • - 5 r.' ni n*

De orden de la Puerta se ha prohibido i los correos tártaros el llevar 
otros pliegos que ios del gobierno y como también dineros de particulares. 
Asimismo no podrán admitir por compañero en ‘sus viages á nin|un estran- 
gerds!-deconsiguiente en adelante se apearán en el paíáció de laqPuírtá^ y 
desde el mismo parage deberán partir. Ademas no se Ies5 darán dos pasaporte^ 
en blanco , como hasta aquí, sino que se escribirá su nombre V reí pueblo de 
su destino.—También se ha publicado una orden contra la embriaguez, pro-* 
hibiendo nuevamente vender á los musulmanes licores espirituosos en las con-, 
ñterías estranger.as de Pera y de Gálata. ^ . y

Se dispone á salir la nueva éaravana. El 19 del corriente el Suran-Eminl 
salicvcon toda solemnidad de Constantinopla para Scútari; el Gran Señot 
asistió á esta ceremonia acompañado de todos los cortesanos* .de£)o$Relucir! 
pales ministro? y de otros personages. ■ v,iaci> ■ »

HUNGRIA. r >
... i -sy»*» * .<*,Mi°- ....

El comérciO/de fi^ortíicion é introduccioó en Turquía está enteramente 
arruinado,á¿causa dé Uis turbulencias de la Servia. Habiendo los servios, por 
la superioridad de su número, obligado á los turcos á encerrarse en las fbrtá-. 
le^is, ocupan todos los caminos por donde se hacia el comercio, é intercep
tan las comunicaciones con lo interior de Turquía.

■ En las fronteras de la Servia se halla un cuerpo de egército ruso. Se cree 
que el general Bennigsen irá á mandarle.
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Se ha publicado hoy una proclama del gobernador Steffánni á los pue
blos de las ti^ legaciones j p^vinié^dpl^s uué ha puestpvén^pos^ion de-eUa$, 
á los delegados de la ¿atatá, 2k&£. Giiislinl^nJ, Pacca^ Bern|tti.. ? rjp.

SUIZA..
v*. •- J JAÍÍA?, T<-v *T}'■ *»■). ;íB$ilía 2¿,

Escriben, de Turín,.con.fecha de. 13 del corriente ,;que Tuciano Boña
parte habia llegado.á aquetta.capital; el dl&,anté'jribf. cort'una comitiva bastan
te numerosatitulándose conde de Casali..En los puestos avanzados se pre
sentó bajo.el nombre de conde de/Bubdií, acompañado.de. su edecán,Mr. Fo- 
xastier.. Apenas se apeó.en¡larfbnda del jjniver^px, cuando se- presentó el. co
mandante; de la: plaza.coíi algunos" óficiál'és^ IV bbncíujo á la. ciudadela , en 
donde; ¡se."le trata con; muchaátehcióñ.óEsta <conducta1 que sé observa?con, 
él,se atribuye á aIgunosdonatiyos pecuuiariosquehizo en Roma ai hermano l 
del Rey de.Cerdeña» que habitat todavía en aquélla, capital: El proyecto de> 
Luciano eravolverá Roma:,' y há manifestado ^,qoe. no comprendía por que 
se le trataba.cptnp prisionerohabiendo ¡'sido opuesto.á los designios ambicio^ 
sos de.su.beí!Hanoí;',^-que?sii¿ltima5nínre habiá'íídó ái.Erancia , ;fiie con obje4- 
to de-aconsejar á aquel observaseuna. conducta moderada.’’ Parejee /que el gor- 
bierno de Gerdeña no determinará acerca, de. laUúerte>de;Lucianó antetidej 
oir el dictámen de.las potencias.aliadas.. ' '; r : t

ERANCIA. \
■ > J*itrh:i2‘de Agosto., "

^ havpübli¿ado:,hoy una. Real orden, de 1 ó de Juliosegún la cual la» 
Aierza milhar actjta de Francia se compondrá.en adelante de; Shoregimien- < 
tos dé:alfilíéríad&á pie, cuatirodé artillería des á caballo. un.regimiento de > 
carabineros* Reales, seis de coraceros ,10 de.dragones *<24 dé cazadores y seis 
de húsares. Se formará.ademas up.cuerpo de ingenieros Reales con' proporción 
al t número- de las- démas armas.,:—Conmotivo de haber.licenciado dos re
gimientos infantería, de. línea: y ligera. por Real orden de 23: de Márzo, se 
manda^íiíéldia.formar una.legiónfen cada, departamento que? llevará el nom
bré dé ¿k/Cáda legión se compondrá de dos batallones dé línea?y dé otro de 
cazadores , y dé tres cuadros dé compañías que formarán :el deposito/ Se po
drá agregar una compañíade zapadores y otrade artilleros., Cada- batallón 
de infanteríatde linea se compondrá de ocho Compañías , la.una■ de granade
ros, otra de cazadores y seis de fusileros;. El,bata 1 Ion de cazadores de infan
tería constará igualmente de ocho compañías todas de cazadores; Uñ temen- 
to:<Só¥óiie!-:»rá?cl:coma4ida'me 'dé estas tropas> en cada departamento. ?

' ;Et; mariscal Macdónáld. llegó el, 3 tíde Jülióuá;Rouges oaráa tomar el' 
mandó debegércitode] Lorra¿ r

: La . fortaleza de Márienburgo se ha Tendido-á lasitropasí 'prusiauasícon las^
mismas condiciones que la ;ptázadc Xandreciesf. í ,

Los - últimos acontecim temos han tenido un influ jó- favorablé en; lós i fondos ? 
públicos de. muchas potencias; pero lo que iateresaLmas ú los: franceses es>



. yyT
qye y por las dispos!cionc$ tom«4*s cn U últhna acta ¿el congreso de Viena, 
las billetes-del Monte-rNapoleón tienen mayor estimación en el día; Los^ fon- 
dos de los Estados-Unidos de Américaáianalzado también considerablémeñfé* 

Lastrbpasinglesas^y 'sicilianas peruiaoecentodavía en Marsella/y vive* 
conloshabttaotesdela ciudad en la mejor armonía.

Se. han Armado 'armisticios «con ias plazas de Mete y de Sarre-Lüls., y 
en consecuencia se ha señalado una línea de demarcación entre ellas y totf 
cuerpos que fórman susitio. r.
; Por una orden clel barón <ie Frimont, comandante general del egércitó^ 
austríaco .en Italia, se manda á las autoridades de aquellos distritos, que récó* 
jan las» armas de" fuego de los habitantes , y tas depositen en las capitales de' 
las prefecturas.para ha cor la entrega de ellas á los -comanda rites militares. Ca^ 
da distrito 'és responsable', sopeña de una grande multa, de la egecución dé* 
esta' orden; y todo individuo á quien se encuentre una árma de fuego ochor 
dias después ae la publicación de esta drdcp , será juzgado militarmente.

, /; ESPAÑA. i . •

? , ' • Madrid 2 $ de Agosto, • ■ ! ■ J
l- Hoy en celebridad dé los dias de S. .Mi. la Reina Madre se ha vestido ÍSf 
corte de sala , y há habido besamanos , al que han asistido los embajadoras 
y ministros estrangeros * los grandes de España , los diputados de los reinds¿ 
los títulos , los ministros de los consejos , los generales y gefes! militares, y 
otras varias personas que con tan señalado y plausible motivo 'Cumplimentan 
ron á S. M., quien se dignó -admitir "con su bondad Característica á cuanto» 
tuvieron lá honra de besar *u Real mano. ‘ - “

; ' x ARTlCtrtO OFICIO.
EJ Marques de la Concordia, Mircy del Perú-, con fecha de 28 dé Marz# 

último desde Lima, dice al Sr. Secretario de Estado y del Despacho universal1 
de Indias lo siguiente x t r 1 ;

„Escmo. Sr.: En 11 del mes anterior con el núm. 1101 .participé á V. E.‘ 
el estado en que quedaba la revolucioii del Cuzco , y ‘coritinuaudo él corres-3 
pondieitte aviso para noticia de S. M., hago presente á V. E. que hasta el 13 
del mismo mes no ha sido posible ponerse en marcha desde Arequipa contra* 
aquellos rebeldes la división de 1200 hombres-, destacada del egércitó del al-1 
to Perú , por lo mucho que ha costado su equipo de calzado , vestuario y: 
acémilas para conducción de municiones, víveres y pertrechos; con cuyo re-r 
tardo cargó estraótdinariamente la estación, de aguas, en que cada arroyó es’ 
un torrente, y dilata sobremanera la marcha. Sin embargo, el 24 se halíábár 
en Ayaviri, a 12 leguas de un trozo de los enemigos, cuyas fuerzas estaban- 
divididas en tres partes, al parecer con ánimo de replegarse las unas sobre 
las ¡otras para hacer una resistencia obstinada antes de llegar á la capital, cu
yo resultado espero de día en día, y que sea favorable-por la buena volun
tad con que camina la tropa Real , su ventajosísima disciplina, y mayor nú
mero de armas de fuego , ápesar de que el de insurgentes con quienes tiene 
que combatirlo baja de 8 á io0 hombres——Por la parte de Huainangá,;¿
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coronel D. Vicente González, que manda aquellas fuerzas, les dio un golpe 
el 18 d¿l pasado en las alturas de Ricamachaiy en que les mató é hirió como 
joq con muy poca pérdida por nuestra parte.”
h.-.Kl capitán general del Nuevo-Reino de Granada D. Francisco Montalvo, 
con fecha de 22 de Mayo de este año, dice al Sr. Secretario, de Esrado y 
dfl Despacho universal de Indias desde ;Santa Marta, entre otras cosas, lo
siguiente::

,,'Escmo. Sr.: Las disensiones acaloradas en que veta empeñados al rebel
de Simón Bolívar y al gobierno revolucionario de Cartagena, llevadas hasta 
el estremo que manifiesta mi niím. 217, me hicieron pensar en sacar de este 
estado de cosas todo el partido que ofrecieran las circunstancias, y á que pu
diesen alcanzar las fuerzas con que me hallo El 31 de Marzo ultimo ata
caron la fuerte batería del Sucin los serranos al mando de su capitán D. Ma
nuel Josef Moron , y tomada felizmente por sorpresa , se hicieron dueños de? 
siete cañones del calibre de á 12 y 16, una pieza de á 3 ,un grandísimo»bon
go- armado que defendía el puerto, todo con sus trenes correspondientes, y 
nueve prisioneros; demoliendo hasta los cimientos la dicha batería, que tanto 
daño nos había causado desde el año de 13 , por la escelente siruacion en que 
está en-una angostura del Magdalena, desde donde impedían los enemigos el 
paso á nuestras embarcaciones, y hacían continuos desembarcos en el pueblo
de S. Antonio, en nuestras riberas, que forma la otra parte del estrecho---- .
íjíl 3 de Abril asaltó el capitán D. Ignacio La-Rus el peñón. Los malvados 
que se abrigaban en él habían quemado pocos dias antes el pueblo de Chimí- 
chagua, y ademas de que era justo escarmentarlos, con venia quitar aquel es
torbo á nuestra posición. La-Rus atravesó en pequeñas barqueras el César, y 
salió al Magdalena por la Ciénega de las cuatro bocas. Dos bongos armados 
defendían la entrada al pueblo: pero habiendo La-Rus logrado marina r el una 
sin que la tripulación esperase el abordase, el otro que se hallaba á alguna 
distancia, forzó de remo, y pudo escapar. La-Rus puso fuego al peñón, y se 
retiro sin pérdida con el aumento de un bongo, una.pieza de calibre de á 6, 
dos pedreros, una escucha armada y 8 barqueras, con lo que se veia ya en
disposición de egecutar mis intenciones sobre Mompox___ Lista y equipada
de un todo la espedicion destinada al bajo Magdalena pasó las Ciénegas, y 
habiéndose detenido en el gran caño llamado Clarín, que las hace comunica
bles con el rio, porque el enemigo había tapado la embocadura, y era me
nester vencer estos obstáculos á fuerza de brazos, como se verificó ; se logrón 
presentar la espedicion en el Magdalena el 22 del pasado Abril.— El capi
tán D. Valentín Capmani, á cuyas órdenes la puse, dio parte desde punta 
de Moscar de su situación , y de haber oficiado á las autoridades revolucio
narías de Barranquilia, conviniendo en vista de su respuesta en una suspen
sión de armas----- Como mis órdenes espresas á Capmani habían sido de sor
prender la villa, sacar las fuerzas sutiles, el armamento y pertrechos, tras
ladarlas á nuestra ribera , é inutilizar lo que 110 pudieran traerse ; y por otro 
lado ya me había yo dirigido al gobierno de Cartagena del modo convenien
te, según verá V. E. por el número que por separado acompaño, desaprobé 
el paso de Capmani, le mandé suspender cualquiera que fuese su estado , y 
que sobre la marcha atacara á Barranquilia, ó subiera al punto de $■ Auto-



júo á aguardar ordenes, en caso de que considerase arriesgada toda la espe
dicion en el ataque. Asi era preciso prevenírselo, porque en ella consistía la 
principal defensa de la provincia, y no podía aventurarla sino con el pode
roso objeto de quitarles, en la oportunidad que me ofrecían las disensiones 
de. los rebeldes, dos medios de invadir* la provincia por el rio. __u En’ conse
cuencia Capmani embistió valerosamente el 25 del mismo Abril la villa por 
tres puntos, y la tomó calle por calle. En ella se hizo dueño de 43 piezas de 
artillería desde el calibre de á 12 rá 24, 50 quíntales de pólvora en guano, 
58 cajones de metralla en cartuchos, 17Ó5 cartuchos mas de metralla de va
rios calibres, 5 30 fusiles útiles é inútiles, ro esmeriles, 42 lanzas, 14 bongos 
armados en guerra nuevos, y otros innumerables pertrechos, que por menor 
constan de los estados que separadamente remito á V. E. en partes de esta
fecha : todo lo cual está ya en nuestro poder y en á-lmacenes.-_Capmaní, sB-
guiendo mis órdenes, evacuó á Barranquilia á los ocho días, haciéndose á la 
vela con toda la espedicion , aumentada con cerca de 500 serranos y otras 
tropas urbanas , que anticipadamente había mandado se te incorporaran ; to
dos perfectamente armados con los despojos del enemigo,y en el estado mas 
lucido é imponente___Subió la espedicion al cerro de S. Antonio , marchan
do toda la tropa de infantería por tierra, y allí mandé siruar al capitán Cap
mani para ver si logra posesionarse de Barranca del Rey, en donde quedan 
á los rebeldes unos tres bongos, con el objeto de tapar el dique por donde 
conducen los barcos menores desde Cartagena, con lo que les privaré hasta
de la esperanza de tener la mas pequeña influencia en el Magdalena__ _A
este tiempo el bizarro capitán D. Ignacio La-Rus marchaba á egecutar mis 
órdenes sobre Mompox. La división volante de su mando compuesta de di
ferentes compañías urbanas, que él mismo ha disciplinado de paisanos de 
Ghiriguana y parte del Hacha, y de una lucida y valiente oficialidad, «e 
apodero de aquella hermosa é importante villa el 29 del citado Abril por asal
to. El enemigo ha perdido con ella no solo una población numerosa y ri
ca, sino también el punto principal de comunicación entre la provincia de 
Cartagena y el interior del reino , asi para el comercio como para las re
mesas de hombres y de caudales á aquella___Hasta ahora no sé lo que se
ha\a tomado en Mompox, por no haber recibido aun el detall de la acción, 
que no habrá sido posible á La-Rus remitirme, según las graves atenciones 
que deben ocuparle por consecuencia de inis prevenciones acerca de disrin- 
tos objetos del servicio-----También se lo habrá impedido el suceso si
guiente: Como por el Cauca podían bajar tropas de Ánrioquía, que desde 
luego enviaría al socorro de Mompox el congreso , y por otro lado mi ayu
dante el capitán La-Rus podía ser atacado dentro de la isla por los pueblos 
de Magangue, Yati y otros , en donde ya había fuerzas insurgentes, salió di
cho comandante en persona á verificar el importante reconocimiento del cau
daloso Cauca y de los puntos insinuados. Se halló delante de Magangue con. 
una lancha y un bongo de guerra, un violento en tierra , y al pueblo y guar
nición en armas-----Era indispensable atacarle para asegurar la retaguardia,
y precaver que durante el reconocimiento se atreviesen á intentar alguna sor
presa contra Mompox, si el comandante La-Rus se veía precisado á alejarse 
algo en su diligencia.;__ La-Rus. logró derrotar completamente ai enemigo;'
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pero con la muy sensible desgracia cíe que una bala de .metralla le atravesase 
el muslo derecho. Apresó la lancha quémenla un canon de á 24 en proa , y 
una caronada de á 12 en popa; el bongo con una pieza de á 4, el violento y 
algunos fusiles.—uPor muestra parte,hubo siete.muertos,-entreellos el tenien
te D. Tomas Miguel IBadéP, de la caballería del Paso, y cinco heridos con el 
comandante L^-Rus. Ignoro hasta- el presante la pérdida de hombres del ene
migo----_La herida np permitió á La-Rus continuar el reconocimiento, por
lo que se replegó á Mompox, dejando áia embocadura del Cauca dos bon
gos de guerra alas órdenes del subteniente del ti jo de Cartagena O. Andrés
Forticli___ Apoderadas las tropas Reales d¿l Magdalena y de Mompox con
mas de 4.0 embarcaciones; de guerra, todas de grueso calibre, y quitadas 
al enemigo , las cuales ;aseguran da posición del rio , arruinadas las fortifica-* 
cjones á ios insurgentes,.;y colocad^Jfsu artiüe«i en las que he hecho cons
truir en nuestra ribera al mismo, tiempo que,.yecibian los golpes referidos, he
reducido á los revolucionarios de Cartagena al último apuro___ Sobre tantos
desastres para ellos, les llegó la noticia del arribo de la espedicion al mando 
del general Morillo á la Margarita acontecimiento tan grande por la opor
tunidad en que se :ha verificado, como por lo bien dispuesto y equipado de
la .espedicion----- .Recomiendo á V. E. ai. capitán del segundo Americano
D. Ignacio La-Rus , par el valor , sagacidad y talento militar con que se ha 
portado en la egecucion de mis órdenes y en jas distintas acciones que ha te
nido , saliendo victorioso de todas, y cogiendo oportunamente el fruto de- 
ellas: por lo cual, y señaladamente por la roma de Mompox , le hallo acree
dor á -que se le coníiiera el grado de teniente coronel, con opcion á ser colo
cado en alguna comandancia de batallón luego que haya vacantes.__Reco
miendo también á V. E. al capitán dfi batallón de Albuhera D. Valentín 
Capmani, á quien del propio modo hallo acreedor al grado de teniente co
ronel por la bizarría y denuedo que mostró en la toma de Barranquilia y 
resultados de dicha acción; reservando hacer las de los oficiales y demas per
sonas que se han distinguido á las órdenes de ambos comandantes , cuando 
pueda remitirlas juntas, á fin de que todos sean premiados á la vez, y evitar 
asi las quejas de los que fuesen mas tarde agraciados___ Asimismo reco
miendo al gobernador de la plaza brigadier D. Pedro Ruiz de Porras. Este 
gefe, ademas de haber contribuido eficazmente al cumplimiento de inis órde
nes, y dado con actividad las que estuvieron de su parte para el armamento 
y apresto de la espedicion , se trasladó al pueblo de la Ciénega, en donde 
se mantuvo hasta que se acabó de alistar aquella, y consiguió hacerla mar
char con la prontitud que le habia prevenido , venciendo considerables difi
cultades. Por lo cual, y por lo bien que se ha portado, llenando en lo que 
le ha sido posible su lugar en otras acciones de armas en que le he recomen
dado á S. M., me parece justo se le concedan las gracias ó premios que el 
Reí nuestro Señor tenga á bien en consideración á lo dicho , y á sus dilata
dos servicios, principalmente los contraídos aquí___ Plago presente igual
mente á V. E. el zelo del R. Obispo de esta ciudad D. Fr. Manuel Redon
do , el que, habiéndose comenzado á oir aquí el vivo fuego que se hacia eri 
Barranquilia desde el 19 del mencionado Abril, mandó tocar á rogativa en 
todas las iglesias, egecuíando otros actos religiosos para alcanzar del Dios de
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Ips egéí-eitos b victoria en favor dé iasratmás Reales. —- Tfl'ritf^ócó puedo me- 
np;s.de recomendar, á V. E. ai -secretario interino de esta? capitanía general. 
Do Josef María Ramirez por su constante aplicación y amor al trabajo.'*

Consecuente á esto ba mandado S.Mvque en su Real.nombre se den gra
cias afcapitan general del Nuevo-Reino .de Granada, y á los que este gefe ci
ta cor. elogio por sus buenos servicios en esta’ ocasión; concediendo ademas 
grados~de tenientes'coroneles á lorcaptfaííé's D. "Ignacio “dé La1 Rus y D. Va- 
ienrin Capmani; y ai-brigadier D. PédróRuiz de Porras , gobernador de la 
plaza de Santa Martayi la cruz de: comendador de la Real, orden americana 
de Isabel la; Católica..

Igualmente se ha servido S. M. promover á teniente general de los Rea
tes egercitos al: mariscal de campo-D. Francisco Montalvo, capíran general 
del Nueve-Reino de. Granadaen. consideración, á sus distinguidos méritos y 
largos servicios..

' * Circular dé la Dirección general de Rentas;
Por el Ministerio de Hacienda con. fecná i.° del corriente se nos Ha co

municado la R’eal. órden que sigue
Habiendo Hecho presente, al Rey nuestro Señor la orden de 26 de Junio 

último ,.que se me pasó por. el Ministerio de Gracia y Justicia, concediendo 
á D. Juan Josef López Merlo , D. Agustín Josef Alvarez y D. Gerónimo 
Josef Fernandez- la- mitad de los sueldos que gozaban cii,sus destinos-de.Se
cretario de la Diputación provincial;de. Guadalájara el primero , 'Gl¡ciál ma
yor el. segundo y Escribiente el- tercero-, y la Real orden de 16 del mismo 
mes sobre que los empleados que.fueron de lás Diputaciones^provinciales so
lo gocen los sueldos que estas les señalaron. hasta que cesaron en sus desti
nos , á consecuencia de la cual los referidos empleados no deben disfrutar 
sueldo, ni tienen derecho á pedirlo,, porque .ademas del poco tiempo que 
han servido algunos dé ellos los sueldos que disfrutaban, cargaban sobre los 
pueblos; por cuya razón-, y. para evitar se grave al Erario con sueldos que 
no puede soportar, se ha;servido mandar S. M. que los referidos empleados 
solo cobren sueldo por el tiempo que sirvieron ,.y que los-que por. sus ser
vicios sean acreedores á ser atendidos, hagan sus instancias por-conducto de 
los Intendentes y Dirección general dé Rentas,.segun está mandado por pun
to general,. para que los tenga presentes en las vacantes, después de. colocar 
y echar, mano antes de ios muchos empleados- que se hallan disfrutando suel
dos sin destino , á fin dé. que la Real Hacienda se.halle.en disposición de po
der atender á sus grandes- obligaciones-. De orden de S. M.. ío comunico á 
V.V. SS. para su inteligencia y efectos correspondientes:.

Y la insertamos á V. para el mismo fin,. dándonos aviso dé su recibo,.
Dios guarde.á V.. muchos años..Madrid; 14.de.Agosto:de 1815:

El Tñspector general de milicias ha hecho presente al-REY-'nuestro Señor 
que los ayuntamientos de las ciudades--de.T-rugilió Jerez dé. la Frontera y 
Córdoba se esmeraron sobremanera en el'cumplimiento, dé la Real orden de 
9 dé Junio, próximo pasado , relativa al vestuario dé:las^compañías de grana- 
dé ros y cazadores de - los regimientos provinciales, facilitando sus dignos in
dividuos por.sí. mismos los caudales necesarios para:vestir, las de los cuerpos



4 <me ;^an T£^ larkmtittidi nd íspensable erí ia reoAüdk^bH^
y. aumentando, c#a ¿pipeta mas dt :ü» mucha* qúe tléned dadas desupatríotf#-1 
iño y amor al Sobefftno, r.yide la actividad y energía' qüedésplegdn ¿íeidpré 
que se tjrata de HeQafr;$& ¡Reales intánciónek:lS.'NL ha oído con agrado ésta 
esposicion > ; mandando .se. ihscrte. eaílacgácétaparai satisfacción dé los ptfpré-’ 
sados;,ayuii?an>iesitos. í ^ -uns no «*oioiv-?:>í zy •• ; mi -íoy oi^' b oí
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las tropas inglesas en el terr/torio .espaflqjL, que deben acydir inmediatapipnte 
£ Lisboa á dedncTr'stis.reclamaciqiief y liquidar susicuent^S;. ít ;.j
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Isn virtud de providencia del Sr. D. Joaquín Almazan, del con$,ejQ:d<pc SvM./fJ 

teniente corregidor de esta villar refrendada deLescribano. del mfonerÓ X). Cristóbal 
de Vicuna, se cita , llama ^ emplaza ¿y los pancníesy apiñas interesad^ que^tengan 
derecho á la- Tierencta qúe ha qüedádo pbr cí fíUécináientci áe jüá^deLüaf^, Veci
no que fae de esta corte , para que en el término de go diásy'cóutíid£$ desde’ deif 
corriente, comparezcan por sí ó por’medió "dé persona que des represente á dicho 
juzgadó y referida escribanía á deducir el derecho con que sé-crean entendidos de’ 
que pasada dicho término lés parará-et peí|bi¿iO qut?‘ha|i4 lugar;-í -‘V r ^ • •’ •
. JÉn^ virtuid db providencia dada em t>dél corrientb por i el Sr. D.Joscf Salvador 
López del Pán, del consejo de S. M*, su alcalde dá c»sa y córte, refrendada de Don-* 
Luis López; dp Castro, escribano de provincia.j comisiones , se ha mandado que:en 
el, término preciso y perentorio>dex2Ó dias, comparezca ante S. S. y citada escriba-; 
ní^ .el pugeto ó sugetos que tengan en su poder los, autos de testamentaría de D. Mar' 
nuél Andrés Gjl.Rupsgas y Doña María Teresa Baeza, su consorte, vecinos que fue-¡ 
ron detesta ;cbr|e, qup se cptnpp.uian,de/?a5 piezas, y se Jialla,ban e^ el estudio fiel. 
t'-lo -- -brotaron con .motivo déI (qcendio ocür-¡

habitaba, ó él que supiese del parade-. 
^ ^ ^ ra que en víst^ délo que resulté se pné-;

da toidar la providencia qué correspónda.y ' ! ' " •
Obras militares pertenecientes al esiádó mayor general que se venden éiíbúader-' 

nadas á la rústica {en Já librería’deDávila, frente al agugerodel correo. Regla
mento para el egercicio y maófóbrás dé ’ía infantería con láminas y sus correspon- 
d Le ntcscsplicac iones, mahdadO'óbsiervar¿dc!Réál1órdéii’; comprende ‘g tomos, que: 
se darán también sueltos: 'el i.o!0m8io:,t»ata de'l* instrucción del recluta y compa
ñía tá *2 r*. el- ejemplar: el; a.® en ídem! de la instrucción de batallón á ao , y el» 
$.? en 8.° maravilla de las. evoluciones delinea á ídem.«^Prontuario de voces pa-> 
ra el egercicio y maniobras de la infantería; comprende las del reglamento anterior: 
un cuaderno en,4.°á 4 rs.—-Tnyadode táctica para la infantería lígera,arreg!ado 
por el capitán de Reales,guardig^,E^p^olas D. j^elipe S. Juan, y publicado deór- 
den superior: un tomo én 8.° con láminas á 12 rs. M Manual para oficiales de 
estado mayor con láminas;, yn tonio.icn 8.0rá 1 o rs.«^Recopilación de, penas mili
tares segun ordenanzá y Reales ordenes hasta Noviembre de 180.6, cotí las ~WT:_"
cioftes del soldado^ cabó‘*y sargento de. irífantería', cábaffleríá y dragones: un tomo 
en 8.° á "10 t$í LJL:^Báfaífá!^cle la\Albiihertf: un cüadémo en 4.0 con dos planos de 
marca mayor , á iól%?Sé vcñdén también suéltos lós planos y los cuadernos, aque
llos en papel fino dé holanda*á 17 rs. el juego, y estos A 4 rs.

EN LA IMPRENTA REAL. “


